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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lellales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóntma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJuaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de const.itu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor AñadIdo,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución 6podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igua1mente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años. improrrogables, conta
dos a partir del primer ejemcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓ5.

Vista la instancia formulada por el representante de «Urvatex,
Sociedad Anónima Labora1», con eódigo de identificación fiscal
A-58369901, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estad"" de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.690 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, ba tenido a bien disponer la siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leIla1es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóntma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) IJuaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos juridicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obhgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igua1mente gozm de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto es~n afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrropbles, canta·
<100 a partir del primer ejeracia económico que se inicie una vez

la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

2351 ORDEN de 21 de diciembre rk 1987 por la que se
conceden Jos bendidos f.iscaJes previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abrl/. a /0 Empresa «Ulimo/d,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Utimold,
Sociedad Anónima Labora1», con código de identificación fiscal
A-58378878, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado" de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.853 de inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arregJo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurfdicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
inciuso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destinc a la realización dc inveniones cn activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-1gua1mente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico QUC se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

2352 ORDEN de 21 rk diciembre de 1987 por /0 que se
conceden los beneficios fisco/es previstos en /0 Ley
/5//986. de 25 áe ab-a, a /0 Empresa «Dismode.
Sociedad Anónima Labora/».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Dismode,
Sociedad Anónima Laborab., con código de identificación fiscal
A-58376575, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedad~ Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.822 de inscripción,

2353 ORDEN rk 21 de diciembre rk 1987 por /0 que se
conceden los benrlicios fiscales previstos en la Ley
15//986. de 25 de abril. a /0 Empresa «Urvatex,
Sociedad Anónima Labora/».
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que la Sociedad haya adquirido el caricler de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D~ d Director general de
Tributos, Miaud Cruz Amoró..

2354 ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los benefICios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de ~5 de abril, a la Empresa ~lnoxtecnic,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de 4<Inoxtec>
nic, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-58356908, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscal.. previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
estableee el Real Deereto 2696/1986; de 19 de diciembre (<dloletin
Oficial del Estad"" de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

d»nsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.725 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación dd 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJUal bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admnida en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trahajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu~
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por ob4gaciones, cuando su impone se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su aetividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Se8undo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrosables, conta
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., d Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

2355 ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los bem¡ficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 15 de abril, a la Empresa «Aspem.
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Aspem,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-24054033, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramilaClón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
nÚlIlero 340 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lesales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinicntes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso Jos representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Deereto 2696/1986.

Segundo.-I8uolmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta~
dos a partir deJ primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director 8eneral de
Tributos, Mi8uel Cruz Amorós.

ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
alribuyen los benefICios fiscales que le fueron concedi
dos a ~Tomás Carboneli VerdÚ>. expediente (A-96). a
favor de «Tem1<za, Socil!dad Limitada».

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 13
de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviem
bre), por la que se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa «Tomás Carbonell Verdú», (expediente
A-96), al amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto 222411980, de
20 de junio, y Orden de ese Departamento de 23 de mayo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de marzo), que declaró a dicha
Empresa comprendida en poügono de preferente rocalización
industria1, a favor de la Empresa «Temkza, Sociedad Limitada»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
..Tomás Carbonell Vudú» (A-96), por Orden de este Departamento
de Economía y Hacienda de 20 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 28 de julio), para la instalación en el polígono
industrial «Campo Alto», Eida (Alicante). de una industria de
fabricación de ca1zado, sean atribuidos a la Empresa «Temkza,
Sociedad Limitada», permaneciendo invariables las condiciones
por las que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta Ja
Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos, al cumpli~
miento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento AdminisU'8tivo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Mi8uel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de didembre de 1987 por la que se
modifica a la firl1UJ «Sociedad Anónima de Tejidos
Industriales», el régimen de trdfico de perfecciona-
miento activo para la importación de fibras texriles e
hilados y la exponación de tejidos para decoración y
l/elas para embarcaciones.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido ~r Ja Empresa «Sociedad Anónima de Tejidos
Industriales», soliCItando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imponación de fibras textiles e


